
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2020 00509 00 (ejecutivo)  
 
 
En conocimiento del ejecutante la comunicación remitida por SALUD TOTAL, 
para lo pertinente.   
 
Compártase el link del proceso con  el apoderado de la parte ejecutante para 
que pueda consultarlo en línea.    
 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7d102ff732819e32220b4bd905f1ccf5ad0ca311eb088673bd0e1e8641f3a33

3 
Documento generado en 23/11/2020 04:30:19 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


